




CONESO 
REPÚBLICA 

Recibido por: ........ 

CONGRESISTA PATRICIA DONAYRE 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Lima, 17 de mayo de 2018 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi mayor consideración, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacer de su conocimiento que el 
sentido de mi voto en la sesión del Pleno de hoy, respecto al Dictamen recaído en 
los Proyectos de Ley 2415, 460 entre otros, es A FAVOR, con excepción del 
segundo párrafo propuesto sobre el artículo 173° del Código Penal que se votó por 
separado. 

Así, respecto al texto propuesto para el segundo párrafo del artículo 173° del 
Código Penal, el sentido de mi voto es en ABSTENCIÓN. 

Finalmente, sobre la exoneración de la segunda votación de ambas propuestas 
puestas a consideración, es en CONTRA. 
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Sin otro particular, es propicia la oportunidad para manifestarle mis sentimientos de 
consideración y estima. 

Atentamente, 
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IVIARITA HERRER ARÉVALO 
Congresista do la República 

www.congreso.gob.pe 	
Rl A2U193rQ N" 452 
	

Central Te ono: 311-7777 
Gel cado 	 Anelro 7297 

000059 



SEGUND 
Congresi 

TA 
ta del 

IA BERNAL 
República 

CON 
DEPA 

UBLICA 
NDAY ACTAS 

Recibido por: .... 

1 IU") 

CONGRESO 

REPÚBLICA "Año del Diálogo y Reconciliación Nacional- 

Lima, 17 de mayo de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente  

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la 
sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (excepto el segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la 
pena de cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de 
catorce años de edad. 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

EN CONTRA de la exoneración de la segunda votación de los proyectos 2415, 
460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 
2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 2485 y 2536; ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordi ilmente, 
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"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 17 de mayo de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la 
sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (excepto el segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la 
pena de cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de 
catorce años de edad. 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

A FAVOR de la exoneración de la segunda votación de los proyectos 2415, 
460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 
2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 2485 y 2536; ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

A FAVOR de los proyectos de ley 31 y 120; Ley que regula la ejecución de 
obra pública por administración directa. 

A FAVOR de la Resolución Legislativa 2565; Aprueba la Convención sobre 
asistencia administrativa mutua en materia fiscal. 

A FAVOR de la Resolución Legislativa 309; Aprueba el Tratado de Beijing 
sobre interpretaciones y ejecuciones audi.visUá 

Sin otro particular, agradeciendo la atención resente, quedo de usted. 

KARLA SC EFER ICIJ IZA 
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CONGRESO 
REPÚBLICA 

"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 17 de mayo de 2018 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar mi voto en la 
sesión del pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (excepto el segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la 
pena de cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de 
catorce años de edad. 

A FAVOR de los proyectos de Ley 2415, 460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 
1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 
2485 y 2536 (segundo párrafo del artículo 173); ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

EN CONTRA de la exoneración de la segunda votación de los proyectos 2415, 
460, 1037, 1069, 1164, 1396, 1602, 1989, 2013, 2070, 2119, 2165, 2174, 2258, 
2305, 2316, 2402, 2416, 2460, 2485 y 2536; ley que establece la pena de 
cadena perpetua para el delito de violación sexual de menor de catorce años 
de edad. 

A FAVOR de los proyectos de ley 31 y 120; Ley que regula la ejecución de 
obra pública por administración directa. 

A FAVOR de la Resolución Legislativa 2565; Aprueba la Convención sobre 
asistencia administrativa mutua en materia fiscal. 

Sin otro particular, agradeciendo la atención que le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordi- - e 
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